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B O L E T Í N O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

. leyet ordene» y «nuncio» que hayan de insertar»* en 
im Bo l b t i h 'M o r i o u c u s »e han de mandar al Jefe PoHtleo 

i>eetivo por cuyo conduelo »e paaarár i los BdUores de lo» 
-endonado» periódicos. 

(Re*l •rdfn áe « de Abril de 1839.) 

Ae p u b l i e » tutloa loa d t a « e x c e p t o loa d o m i n g o * 

t U M l o i n r a a a c a u y o t o a r 

Sn esta capKal, Iterado a domicilio, * ' • • peseta* mensuales anticipada»; 
fuera de ella »«•# al me», • al trimestre, ía semestre y i s ' s o por uu año. 

Se admites snscrlpciouesen Madrid, en la Administración del B o l i t í b , plata 
de Santiago, 3.—Fuera de esta capital, directamente por medie/ de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVBRT8NCIA KDITORlAl 

L«s dispo*lc!ones de las Autoridades, excepto las qn i 
é Instancia depar te uo pobre, se Insertaran oflclalmenta: «ai-
miamc cualquier anuncio concerniente al set vicio nacional qua 
dimana de las mismas; pero las de ínteres particular pagan.» 
50 otntlmos de peseta poreada linea de Inserción. 

l a m e r é a m é i s * » • c é n t i m o » d e p é s e l a 

PRESIDENCIA OcL CÜNStJO Oí MINISTROS 

Hi el Ka Y y ia R K I N A He-

gente (Q. D. O.), y Augusta Real 
Fa ¡lilia, continúan ou esta Corte sia 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTA.DO 

CANCILLERÍA 

Con motivo del fallecimiento de 
S. A. I. >•! Gran Duque Constantino Nicc-
liievs itch do Rusia; 

S. M. la RF.INA ( Q . D. G.) Regente dol 

Boino, se ha dignado disponer que la 
Corte vista de luto durante dioz días, mi-
tai rigoroso y mitad de al ivio, debiendo 
empezar des l e hoy. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado el expediente relativo á la suspen
sión del Vocal de esa Diputación provin
cial D. Manuel Fuentes Zarza; dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 29 de Dl -
tlembre próximo pasado, el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ba vuelto á 
examinar el expediente relativo á la s u s 
pensión del Vocal de la Diputación pro-
uncial de Cáceres D. Manuel Fuentes 
Zarza. 

Resulta que en l . ° de Septiembre últi
mo el Gobernador do la provincia de Ca
bres declaró incapacitado y suspendió ed 
al cargo de Diputado provincial á D. Ma
nuel Fuentes Z*rza, fundándose en que 
dal expediente instruido por un Delegado 

dicha Autoridad y por loa Alcaldes del 
Escurial y Lugar del Campo, eu virtud de 
***Us deauacias , resulta que treiuta y 

l*ntos testigos, de loa que la mayor parte 
s ° u los mismos denunciadores, declara
d o aatí los referidos Alcaldes que Don 
Manuel Fueutes Zarza, Secretario que fué 

Ayuntamiento del Escurial*hasta que 
e ° «1 mes de Noviembre de 1886 aceptó el 
j*fcrido cargo provincial, recibió en 22 

" l expresado mes 300 pisólas y otras oan-
1 laies por la redacción Je un recurso de 

*8rav¡o, busca y examen de antecedentes 

y formación del proyecto de la Cartilla 
evaluatoria del Municipio dol Escurial, á 
fin de conseguir la robaja do la contribu
ción territorial; que de su letra estaban 
extendidos los presupuestos y libros de 
c u m i a s de los ejercicios económicos de 
1886-87 y 1887 88; que en 17 do Enero de 
1887 recibió 565 pesetas por los gastos del 
viaje que hizo en comisión con el Alcaldo 
de Cáceres ¿ Madrid; que en Noviembre 
de 1889 presidió en Lugar del Campo una 
reunión de contribuyentes, en la que pro
metió que se conseguiría la nul idad do la 
venta de una dehesa, si le facilitaban las 
oantidades necesarias para atender á los 
gastos de viajes y gratificaciones, por lo 
f u e se acordó girar un reparto de 1.500 pe
setas, y habiéndose negado á pagar su cuo
ta la mayor parte do los vecinos , el Alcalde 
de Lugar del Campo D. Mateo Rigodón, 
pariente de D. Manuel Fuentes , ordenó al 
Alguacil y á dos guardas que se coloca 
ran en las afueras del pueblo é impidie
ran la salida á los que no hubieran sat is -

.0 su cuota, recaudándose por tal me
dio 750 pesetas, sin qu* ú la fecha se hu
biere obtenido resultado alguno en uuo 
ni en otro expediente. 

Contra la referida provideuoia recu
rrió D. Mauuil Fuente s Zirza en 9 de 
Septiembre al Ministorio del digno cargo 
de V . E . , exponiendo que las 300 pes-tas 
las devengó por sus trabajos y se ordenó 
el pago en concepto de gratificación a n 
tes de 1.° do Noviembre, y por c o n s i -
guieute no tenía nada de extraño que las 
cobrase el 22 del mismo mes, cuando ya 
habla lomado posesión del cargo de Dipu
tado provincial; que él no tuvo parte al-
guua en la distribución d<> las 750 pese
tas, según bahía justificado en el Juzgado 
de Trujillo; que no es cierto que recibiera 
cantidad alguna cuando en el mes de 
Euero de 1887, á ruego del A y u n t a m i e n 
to de Escurial , acompañó al Alcalde á Ca
cares y ¿ Madrid, pues el l ibramiento 
unido al recurso le á l z a l a prueba que no 
fué él, sino el referido Alcalde, D. S a n 
tiago Cabezas Santos, quien recibió 565 
pesetas, cou cargo al capítulo y articulo 
del presupuesto, por los gastos de los 
viajes; que no presidió la reunión le ve -
ciuos de Lugar del Campo, ni asistió á 
ella, ni hizo tales promesas, pues residía 
en Miajadas, y sólo en virtud de repeti
dos ruegos accedió á gestionar en Madrid 
la nulidad de la venta de la dehesa, l le
vando su generosidad al extremo de no 
aceptar la cantidad que le daban por i n 

demnizaciones de los gastos del viaje, lo 
cual comprobó en el Juzgado de Logrosén; 
que las acusaciones arbitrarias que se lo 
hacían quedan desvirtuadas por las certi
ficaciones espedidas por el Archivero y 
por el Contador de fondos de la Diputa
ción provincial y n inguna relación te 
man con el cargo que ejeroía. 

De las mencionadas certificaciones, 
relativas á las cuentas del pueblo del Es-
curial, correspondientes á los años 1886 
á 1888, aparee*' que D. Manuel Fuentes 
recibió varias cantidades por l ibramien
tos de 22 de Noviembre de 1886, por va 
ríos trabajos de la ¡áeoretana del Ayunta
miento, se l los , papel y otros gastos do la 
oficina, dotación do su sueldo como Se
cretario en los meses de Julio y Agosto 
del mismo año, y remuneración del re
curso de agravios; y que durante los ejer
cicios económicos de 1887 y 1888 á 1889, 
D. Manuel Fuentes no recibió remunera
ción alguna de aquel Municipio. 

Al remitir el recurso do alzada ou 17 
de Septiembre, el Gobernador reprodujo 
en su informe los motivos de la providen
cia apelada, y expuso que el Recaudador y 
Secretario que reemplazó á D. Manuel 
Fuentes daban á éste parte de sus habe
res; que ignoraba lo que ocurriera en el 
Juzgado instructor de Truji l lo, pero que 
habiendo pedido reservadamente antece
dentes al mismo, contestó en 29 de Julio 
próximo pasado que si bien en 17 do Oc
tubre de 1890 se Instruyó causa contra el 
Ayuntamiento y el Secretario del Escurial , 
sólo fuerou procesados por mandato de 
la Audiencia los Concejales y Secretario, 
sin que fuese procesado D. Manuel F u e n -
tés, s in duda porque las acusaciones 
que contra él aparecían on un expediente 
gub a rna l ivo no se comprobaron; que en 
10 de Julio de 1890 D. Pedro L. Montene 
gro, Gobernador interino, mandó instruir 
un expediente en que figura un sobre con 
el «ello del Gobierno de aquella prov in
cia, dirigido al Alcalde de Navezuela , 
que dio lugar á ia suspensión dol empleo 
y sueldo por quince días de dos emplea
dos subalternos, cuya agencia recomen
daban los Diputados provinciales D. E n 
rique Gallardo y D. Manuel Fuentes , para 
la formación de los repartimientos, según 
la carta suscrita por ambos, de que acom
pañaba copia, y que dicho Diputado d i 
rigía los trabajos de la agenda recibiendo 
medio real por contribuyente. 

Remitidos con nota de mero trámite el 
expediente y recurso de alzada por Reales 

órdenes de 19 y 24 de Septiembre á infor
me de esta Sección, se evacuó la consulta 
fecha 23 de Octubre, proponiendo la revo
cación de la providencia apelada, y que 
so remitieran á los Tribunales los a n t e 
cedentes á los efectos ¿ que hubiese lugar 
en justicia, considerando «que aunque al
guno de los hechos relacionados revisten 
gravedad, ceden en desprestigio del e l e 
vado concepto qu« de su oargo debe tener 
todo funcionario, se opone á la imparcia
lidad con que el Diputado provincial ha 
do atender los intereses do los diferentes 
pueblos quo constituyen la provincia en 
que ejerce sus funciones, y acaso l legue á 
ser objeto de la más severa responsabilidad, 
era evidente que por modo a lguno podia 
mantenerse la providencia adoptada, por 
cnanto por el la se infringían los artícu
los 38 y 133 de la ley Provincial , por 
aplicación indebida al caso, el 39 por 
no haberlo observado, el 4.° por interpre
tación inadecuada, y el 138 y 139 de la 
propia l ey por extralimitación de atribu-
huciones; que D. Manuel Fuentes Zarza no 
es contratista de obras, sumiuistro3 ó ser
vicios que se paguen cou fondos prov in
ciales ó municipales . Administrador de 
dichas obras y servicios, fiador Recauda» 
dor de contribuciones, contendiente ni l i 
tigante con la Diputación ó los estableci
mientos á el las sujetos, deudor apremia
do como segundo contribuyente ó por a l 
gún contrato, ni está inhabilitado por sen
tencia judicial , ni había r e i n c i d i d o en fal
tas porque antes hubiese sido castigado, n i 
incurrido en las demás causas que enu
mera el art. 133; quo el Gobernador aplicó 
el art. 40 á actos referentes al c u a d r i e 
nio anterior á la reelección del referido 
Diputado, y en vez de haber dado á la 
Diputación conocimiento de las circuns
tancias • iti •, á su juicio, incapacitaron al 
recurrente, y haber remitido los a n t e c e 
dentes á V. E. , declaró la Incapacidad», 
que en su caso hubiera declarado la Cor
poración provincial, y decretó una s u s 
pensión que , á ser procedeute, sólo habría 
podi lo decretarla el Gobierno; que , ade
más , en los grupos pedían comprenderse 
los hecho» denuuciados; unos que c o n 
stelen en haber cobrado D. Manuel F u e n -
tos, con posterioridad al d ía 1.° de No 
viembre do 1886, ea que con arreglo al 
artículo 55 de la lev comenzó á ejercer 
el cargo, varias cantidades quo por s m 
servicios al Municipio del Escurial tenia 
devéngadosánteriormente, y otroaqnecon
sisten en la recomendación de la Agencia 
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y en las cantidades que sus denunciado

ra? \ « i trne í f l a í i g n c de^'°ran que tomó con 
promesa de obtener la nulidad de la v e n 

ta de la dehesa y para gratificar á emplea

dos; que de estos hechos los primeros hu

bieran dado ocasión* á su t iempo, á una 
declaración de incompatibilidad ó de i n 

capacidad, per analogía con el uúm. 3.° 
del art. 36, ó 1.° del 38, si fuese licito i n 

terpretar extensivamente dichos artículos; 
pero que después de haber cesado las causas 
y espirado á ñnes de 1S90 los cuatro anos 
en que D. Manuel Fuentes ejerció sus fun

oiones por la elección de 1886, seria extem

poránea é inmotivada !a aplicación del ar

ticulo 40, y quoporlosdemáshechos ú omi

siones no procedía exigir responsabilidad 
administrativa, porque, á Í T ciertos, d e 

ben caer bajo la acción de los Tribunales 
de Justicia, ya se los considere como come

tidos por un particular, ya como perpe 
irados en el ejercicio de las funciones do 
un cargó gratuito y honorífico, con ó siu 
la cooperación del Alcalde, para la íYaTF 
ción de ¡as cantidades y do los empleados 
que bubierao de recibir gratificación.» 

Sin embargo, la Real orden de 9 de 
Noviembre, oído el precedente dictamen, 
y vistos los artículos 38, 10, 138 y 139 
de la ley Provincia!, dejó siu efecto la 
auspencióu del Diputado D. Manuel Fuen

tes, dictada por el Gobernador, y conside

ró suspenso al referido Fuentes Zarza, 
poniéndolo en conocimiento de dicha Au

toridad á los efectos del art. 138. para quo 
se siguieran los trámites legales y se 
resuelva en definitiva el expediente, 
fundándose en que el suspenso no podía 
recibir cantidades de fondos municipales , 
o i aceptar remuneración por el proycoto 
de Cartilla evalualoria, aun siendo Secre

tario, según el caso 7.° del art. 125 de la 
ley Municipal, ni iutervenir como parece 
que intervino cu los asuntos del Escurlal, 
por lo que, si no diera desoargos, aparte 
de la responsabilidad, los hechos graves 
le incapacitarían para ejercer el cargo . 

Comunicada la Real orden al Gober

nador, éste le hizo saber por medio de su 
Delegado D. Julián Martínez en \ 3 de No

viembre al Presidente de ta Diputación 
provincial y al interesado, el cual cou le

cha 17 del mismo mes presentó un escrito 
de d'fensa, con una certificación del refe

rido Gobernador y dos ejemplares, núme

ros 52 y ¡3 (l.l periódico de Trujillo, t itu

lado El Liberal. 
Ciuco son los puntos en que D. Manuel 

Fuentes concreta su defensa: 
i .° Que el l ibramiento y acuerdo de la 

Corporación municipal que acompañó a 
• u recurso de alzada pruebanqueel Ayun

tamiento del Escurial le dio las referidas 
300 pesetas como gratificación ordenada 
antes de 1.° de Noviembre de 1886, y pa

gada después por la escales do fondos por 
loa trabajos extraordinarios del expedien

te de agravio de la contribución, que por 
su índole no están comprendidos en la 
obligación de auxil iar, como Secretario, 
á las Jontas peiiciales en la evaluación 
de la riqueza territorial, según lo dispues

to en el núm. 9.° del art. 125 de la ley 
Municipal. 

2." Que no l a v o parte alguna en la 
recaudación de las 750 pesetas, como lo 
prueban las actuaciones del Juzgado de ins

trucción de Trujillo y uno de los dos i n d i 

cados periódicos de aquella ciudad en que 
«1 Alcalde D. Santiago Cabezas restablece 
la verdad de los hechos. 

3.° Que es falso q u e baya cobrado 
sue ldo alguno por dirigir los trabajos 

del mencionado Ayuntamiento , sogúfí lo 
acreditó en el recurso de alzada con la 
certificación oportuna. 

4.° Que también es Inexacto que co

brase 865 pesetas por ir con el Alcaide 
D. Santiago Cabezas de Cáceres ó Ma

drid, como también lo ha justificado do

cumcntalmente. 
T 5.° Que tampoco es cierto cuanto 

se refiere de Lugar del Campo, y la ver la 1 
lo consigna el segundo número de El Li

beral. 
La certificación expedida por el Secre

tario de aquel Gobierno civil en 16 de 
Noviembre, con el V.° B.° del mismo Go

bernador, expresa: aque, según los partes 
recibidos de la Comisión provincial, desde 
el 2 de Septiembre anterior hasta el 30 
del mismo mes, en que se suspendieron 
las sesiones por orden del Gobernador 
hasta la resolución superior, no oonsta 
quo D. Manual Fuentes Zarza haya asisti

do á ninguna de aquéllas, asi como t a m 

poco á las q u e celebró la mencionada 
Comisión desde el día 30 de Septicmbro 
hasta el 5 de Noviembre, si bien so dijo 
de público que en la sesióu del día 30 
hubo propósito de quo Fuentes Zarza to 
mará a s i e n t o , (o cua! no tuvo lugar». En 
El Liberal del día.27 de Septiembre últi

mo, D. Santiago Cabezas consigua: «que 
D. Manuel Fu<»at>s Zarza no tuvo la 
menor intervención ni participación en la 
reoaudación y distribución de los 2. \2<> 
reales, no 3.000, que en 1886 se ohtuvlo 
ron por subscripción voluntaria <!e varios 
vecinos del Escurial para gratificaciones 
y gastos eu la resolución do la instancia 
extraordinaria de agravios en la contribu

ción territorial, y dicha oantidad la d i s 

tribuyó, según l e s documentos quo obran 
eu su poder, en la siguiente forma: á Don 
Esteban Martínez, por premio de la recau

dación, 100 rúales; ¿ Francisco Blázque¿, 
por viajes á la capital para llevar los pro

yectos de la nueva cartilla y á diferentes 
pueblos do los partidos judiciales de Tru

jillo, Monlánchoz y Logrosán, para reco

ger datos con que comprobar el agravio 
quo sufría el pueblo, 330 reales; D. Pablo 
Román, vecino de Cacares y perito de la 
Hacienda, p o r sus honorarios del iuformo 
que omitió eu el expediente, 2.000 reales; 
total, 2.420. 

En El Liberal del día 4 de Octubre, 
D. Pedro Arias García . D. Juan Cuevas 
Granjo. D. José Rebollo y otros vecinos 
de Lugar del Campo expusieron:«que Don 
Manuel Fuentes no convocó ni presidió 
en D i c i e m b r e do 1889 ninguna de las re

uniones populares que allí so celebraron; 
que no es cierto que D. Manuel Fueutos 
baya exigido jamás cantidad alguna por 
la resolución favorable del expediente de 
la dehesa boyal; que la cuestación de las 
750 pesetas para atender á los gastos del 
expediente fné completamente voluntaria 
é iuioiada por el vecindario; que D. Ma

nuel Fuentes no quiso recibir y no reci

bió parte alguna de la referida cantidad, 
según lo tiene declarado D. Francisco 
Rroncano ante el Juzgado del partido; y 
que á los firmantes Fernando Bohoyo, 
Juan León Peres y Sebastián Izquierdo 
los ha extrañado extraordinariamente quo 
sus declaraciones prestadas ha poco unto 
la Alcaldía convengan con las demás en 
que puede atribuirse al Sr. Fuentes la 
responsabilidad de tales actos». 

También aparece entre los documentos 
del expediente una instancia, fecha 8 de 
Octubre, eu que D. Miguel Muñoz, Don 
Eur.que Monláuchez, D. Antonio Aviso y 

D. Xfodes'o Duran, Vicepresidente y V o 

ealeg <f* \z Comisión provincial de Cácc 
res. spl icau i V. E. se sirva declarar 
nula y de ningún valor la providencia en 
que en 30 de Septiembre e l . Gobernador 
suspendió las sesiones de la Corporación, 
bajo el supuesto de que la mayoría se ha

llaba en cierta actitud respecto de la s u s 

pensión de D. Manuel Fuentes Zarza, 
siendo asi que lo que ocurrió fué que en 
ta sesión del 29 de Septiembre se p r e n 

so por uuo de los asistentes la sustitución 
del Vocal que correspondo reproseutar en 
el actual turno al distrito de Trujillo 
Montánchoz D. Manuel Fuentes por Don 
Antonio Bulnes, y come el primero no se 
hallaba en ninguno de los casos prescritos 
en los artículos 13 y 92 de la l ey , por ma

yoría se acordó que uo prosodia la sust i 

tución pretendida, puesto que Fuentes no 
disfrutaba de l icencia, no estaba enfermo, 
ni siquiera ausente de la capital, ni su 
suspensión constaba oficialmente á la Co 
misión provincia!. 

Eu la nota de mero trámite que eu el 
extracto del expediento oonsigua la S u b 

secretaría, y en la Real orden de remisión 
de los relacionados antecedentes, sólo se 
pide á esta Sonreía ría quo informo aceroa 
del expedioute relativo á la suspensión é 
Incapacidad del Diputado provincial Don 
ttsnuol Fuentes Zarza, y por consiguiente, 
á estos extremos deberá concretarse la 
consulta. 

Ahora bien: siendo los hechos que se 
deja-i relacionados los mismos que esta 
Se.cióp examinó detenidamente on 23 de 
Octubre últ imo, y no habiéndose agra

vad • sino aules bien remitido varios do 
los cargos cuya justificación y verdad se 
propuso ¡a uuspeusióu provisional deore

tada por Rea! orden de 9 do Noviembre, 
entiendo la Sección que debo mautener el 
dictamen que antes emitió, puesto que en 
nin^'uno do los casos de incapacidad y de 
suspensión guberu'.tiva quo establecen los 
preceptos de la loy Provincial se. encuoutra 
comprendido D. Manuel Fuentes Z a r a , 
cu\ a conducta deberá ser depurada por la 
aojion de los Tribunales, atendida 1a n a 

turaleza de los actos que unos niegan y 
otros le atribuyan en un oxpedionlo i n s 

truido, no por el Gobernador ni por el Dele

gado, sino por las Alcaldías del Escurial y 
de Lugar del Campo, sin la representación 
y categoría administrativa coi respondien

tes al cargo superior del Diputado pro

vincial , cualquiera que fuere la persuua 
que lo ejerza. 

En virtud de lo expuesto, y teniendo 
en cuenta que D. Mauuel Fuentes Zarza 
ya sufrió la suspensión que le impuso el 
Gobernador, absteniéndose de asistir á las 
sesiones de la Corporación provincial , se 
gúu lo aoredita la certificación antedicha, 
la Sección opina que procede alzar la sos 
pensióu y declarar que el referido Dipu

tado uo está incurso eu incapacidad legal , 
sin perjuicio de que se remitan todos los 
antecedentes á los Tribunales para lo que 
haya lugar. 

Visto: 

Considerando que sobre loa hechos 
consigoados eu el expedioute aparecen de 
completa conformidad las declaraciones 
de los testigos y quedan comprobados en 
los documentos que al mismo so acompa

ñan, sin que los desoargos dol Diputado 
provincial D. Manuel Fueutes Zarza bas 

ten á desvirtusrlos: 

ConaMerando que D. Manuel Fuentes 
Zarza, ni aun ejeroiendo el cargo de S e 

cretario del Ayuntamiento del Escurial , 

pudo percibir en concepto de remunera» 
c!ón e n t i d a d alguna por formar el p r J 
yeclo de Cartilla evaluatoria, po P p r o h j * 
birlo en absoluto el núm. 9.° del art i C u l * 
125 do la ley Municipal: 

Considerando que la remuneración 
percibida por diobo Sr. Fuentes por i 0 | 

gastos de viajes efectuados i Caceras y 
Madrid ravolau su intervención eu i 0 g 

asuntos municipales del Escurial en for. 
ma y con carácter opies tos á l o q u e b¿g 
leyes permiten: 

Considerando que, según dispone el 
articulo 131 de la l ey Provincial, las Di

putaciones provinciales incurren en res. 
ponsabí l i la l por negl igencia ú omisión 
de que resulte perjuicio á los intereses6 
servic ios que les están encomendados 
abusos ó malversación en la Administra

ción do sos fondos, cuya responsabilidad, 
conforme preceptúa el art. 132 de la mi», 
ma l ey , podrá exigirse á las Diputaciones 
ó á los Diputados provinciales que hubie

ren Incurrido en ella ante la Administra

ción ó ante los Tribunales de justicia: 

Vistos los artículos 131, 132, 138 y 
139 do la loy Provincial , procede: 

1.° Confirmar el acuerdo del Gober

nador civi l de Cáceres, suspendiendo en 
ol ejercicio de su cargo de Diputado pro

vincial á I». Manuel Fuentes Zarza. 
V 2.° Remitir todos loe antecedentes 

á los Tribunales de justicia para lo que 
haya lugar.» 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos, 
cou devolución del expediente. Dios guar

de á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Euero de 1892. 

ELDUAYEN 

Sr. Gobernador de la provincia de Cá

ceres. 
(GtreU 1S Enero 1811) 

\№№\\m m mam 
•E L> PROVINCIA DE MADRID 

Por Real orden de 17 de Noviembre 
últ imo, fué nombrado Recaudador de eco

tribuciones del partido de Navaloarnero 
D. Isidro Tordeslllas y Gálvez, de cuyo 
cargo tomó posesión, y á propuesta del 
mismo y acuerdo de esta Delegación ¿s 
Hacienda, han sido nombrados Agentes 
subalternos de dicho partido D RioarJc 
de Manuel Martí, D. Justo García y D. Ma

riano Rubio. 

Lo que se poue en conocimiento de 1** 
Autoridades, asi como de los contribuyo* 
tes del indicado partido á los efectos opor* 
tunos. 

Madrid 20 do Enero de 1892 .=EI De

legado do Hacienda, Modesto Fernanda» 
y González. 

Por Rial orden de 14 del actual, n» 
sido nombrado Notario del Ministerio d«. 
H.cienda D. José Miguel de Rubias. 

Lo que se publica en el B O L E T Í * O F 1 " 
CIA.1. de la provincia. 

Madrid 20 de Enero de 189^==E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernáude

y González. 

Ha sido trasladado á Gádix el lnap«
c

* 
»or de Hacienda de esta provincia D An

tonio Cbeuel , habiendo cesado en «1 ^ 
• i c io do esta provincia. 

Para reemplazarle ha sido aombra^ 



Ajarles -20 de Enero de 1892 

D. Fernando Márquez Aoglada, hab ién
dosele asignado al servicio de Inspección 
del distrito de Palacio, con el de igual 
clase D. Manuel Iglesias Fernández. 

Lo que se publicaren el BOLETIM OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
de las Autoridades, Corporaciones y c o n 
tribuyente?. 

Madrid 20 de Enero de 1892.—El De
legado do Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

£1 Recaudador de contribuciones de 
la tercera zona de cata capital, en comu
nicación de 20 del actual, da parte á esta 
Delegación de Hacieuda haber traslada
do la oficina de dicha recaudación á la 
plaza del Carmen, núm. 4, segundo iz 
quierda. 

Lo que se pono en conocimiento de 
las Autoridades, asi como de los contribu
yentes do la indicada zoua, que compren
de lo? distritos del Centro y Audieqcia, 
á los efectos oportunos. 

Madrid 21 do Enero da Í 8 9 2 . = E 1 De
legado de Haoieuda, Modesto Fernández 
y González. 

lanilla de los Desamparados, núm. 13, e! 
día 20 del próximo Febrero, á las once de 
la mañana. 

Para conocimiento de la deudora y li
d iadores , se advierte: 

1.° Que la dueña ó sus ¿ausahabicn-
tes puedeR librar la finca, pagando el 
priucipal y costas causadas antes de abrir
se el remate. 

2.° Que DO se admitirá postura que 
no cubra el valor fijado á la flnoa, d e 
biendo entregar en el acto para que sea 
admis ible l;i postura, el 10 por 100 de la 
tasación. 

3.° Que si transcurrida la hora no so 
hubiesen presentado lioiladores, se admi 
tirá la postura que cubra ol importe de 

la hipoteca, débito á la Hacienda, recar
go y gastos del procedimiento ejecutivo. 

4.° Que los títulos de propiedad esta
rán de manifiesto en esta Agencia, cal le 
de las Maldonadas, 9 . segundo, de tres á 
oinco, s in poderse exigir otros. 

Y 5.° Que el rematante se obliga á 
entregar el completo del precio de la obli
gación en la oficina de esta Agencia, a n 
tes del otorgamiento de la escritura, s e 
gún disponen los artículos 97 y 99 de la 
instrucción de 12 do Mayo de 1888. 

Lo que se 8 u u n c i a al público en cura 
pllmieuto de lo preceptuado en dicho at 
ticulo 97. 

Madrid 22 de Enero de 1 8 9 2 . = 
Ag<-ntc ejecutivo, José S . Peña. 

Partido do OfcUiicrti<Jn 
RECAUDARON UE COVT.UBüCtONES.-TERCBR TRIMESTRE DE 1891-92 

eonHQuacioo ss detaüan, , o „ e x p r e s a , , . , ¿ c o b r ^ „ J ^ 4 

Administración de Contribuoiones 
de la provincia de Madrid 

1). José Sánchez do la Pena, Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacienda pú
blica de la primera zona de esta capital. 

Hago saber que en virtud do provi
dencia diolada por esta Agencia , con fe
cha 20 del corriente, en el expediente do 
apremio que instruyo contra DoKa María 
Hernández Espinosa, Duquesa viuda de 
SantoTía, por débitos del impuesto de De
rechos reales, se saca á pública subasta 
el hotel embargado ala misma, que se 
dota!h á continuación: 

Un hotel situado en el paseo de la 
Castellana, núm. 7 moderno, esquina al 
pasfo dol Cisne: que l inda a1! Norte con 
el hotel núm. 9 del paseo de la Castella
na; al Este con el dicho paseo de la Cas
tellana; al Sur con el paseo del Cisne, y 
al Oeste con el hotel n ú m . 21 dol dicho 
paseo del Cisne. El expresado hotel forma 
on cuadrilátero, que medido geométr ica
mente, ocupa una superficie do 1 .502 m e 
tros cuadrados y un decímetro cuadrado, 
equivalentes á 19 .346 pies cuadrados y 
39 décimas cuadradas de otro. Consta el 
hotel en toda su extensión de planta de 
•ótanos, planta baja, principal, segundo 
J de armaduras, cuya oTUjia oefflrai l ieue 
aprovechando su peralte, tres habitacio
nes á cielo raso. Adosada á la mediane 
ra del Oeste se halla una construcción 
de solo una crujía de cinco metros 30 r.en-
bmetros de ancho por 16 de largo, ó sea 
°na superficie de 84 metros cuadrados 
*0 decímetros, equivalentes á 1 .092 pies 
C Q W r « d o 8 con 22 décimas de otro dcs l i -
*̂d% á cuadra, con seis plazas y el resto 
Guadarnés y cochera, y cuya cubierta 

*sotabancada y en ella distribuida 
'habitación del cochero Cierra la finca 

sus ¿o» medianerías obras de fábrica 
^ t i r u l o y sus dos fachadas una h m n a 

de hierro. Dicho hotel ha sido ta-
j * 4 * Por un arquiteoto de esta-Corte, con 
f u s i ó n del valor del suelo , en 2 6 7 . 4 6 0 
a ^ * 1 , P ° r cuya valoración se saca i su
de i ¡ a C l ° t e n d r A l u « a r e n 1» Tenencia. 

*-ttildm del distrito del Congreso, cos-

D. Manuel Vi l lechenoux 
D. Quintín Sánchez 

Arnnjuoz al 
Arganda 

"Belmonte de Tajo 
Brea 
Carabaua 
Chinchón 
Colmenar de Oreja 
Estremerà 

Días de cobranza 

u. g u m m i Sánchez | ü 9 n c u w r a 
D. Jesús BarcaJa , Fuentidueña de Tajo 
D. Federico Sánchez . * l^onU» 

'Perales de Tajuna. I Tielmes. 
Val d a r a c e t e . . . \V.V.Y.\ 
Valdelaguua 
Vi l lamanrique do T a j ó ! . . ' . 

iVillarcjo do Sálvanos, 
I Vil l a c i n i e ¡os . 

12, 13. 14 y 1» do Febrero. 
2 , 3 y 4 do id. 

9, 10 v do id. 
4 y 5 do id. 
8, 9 y 10 de id. 
20, 21. 22 y 23 de id. 
15. 16, 17, 18 y 19 de id. 

2 y 3 d e id. 
6 y 7 de íd. 
18, 19, 20 y 21 de id. 
7. 8 y 9 do íd. 
5 \ 6 de id. 
il', 12 y 13 de id. 
11 y 12 de id. 
7 y 8 de id. 
l . u , 2, 3 v 4 d e í d . 
13 y 14 d'e id. 

Partido de «otate 
RECAUDACIÓN DE C O N T R I B U C I O N E S . — T E R C E R TRIMESTRE US 1891-92 

La cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente * dicho 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los d.as oúe l 
c o n t . n u a c o u se detallan, con expresión do los cobradores que han de verificar a 

Cobradores Pueblos 

Alcorcón 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrobuolos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fueulabrada 
iGetafo • 
|Griñón D. Raimundo Rodríguez 

D. José Brull Humanes' 
D. Máximo Garrote (Leganés 
D. José María Brull Moraleja 

JMóstoles 
[Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco. . 
Valdemoro 
Vi l laverde 

Días de cobranza 

l . ° y 2 de Febrero. 
5 y 6 de id. 
S, 6 y 7 de id. 
Mera. 
i . ° y 2 do id. 
l . ° , 2 y 3 de id. 
3 y 4 de id. 
9, 10 y 11 de id. 
lì», 16 y 17 de íd. 
17, 18 y 19 de id . 
9 y 10 de. id. 

3 y 4 de id. 
7 y 8 d e í d . 
3 , 4 y n do id. 
12, 13 y U de id. 
8, 9 y 10 de id. 
18 y 19 de id. 
8 y 8 de id. 
11 v 12 de id. 
18 v 16 de ià. 
7, 8 y 9 de id. 
4. 5 y 6 de íd. 
10 y 11 de íd. 

Lo que se publica en el BOLBT.X OFÍCIAI . para conocimiento de los contribuyentes 
Madrid 31 de Enero de 1892.=^E1 Recaudador, Vicente Bruii . 

instrucción, y siendo de absoluta neces i 
dad que dicho servicio quede cumpl i 
mentado á la mayor brevedad, encargo 4 
los Alcaldes Presidentes de las Corpora
ciones que no lo hayan verificado, se sir
van remitir á esta dependencia en el i m 
prorrogable plazo de ocho días, contado» 
desde la publicación de la presente c i r c u 
lar, la certificación do aquellos ingresos, 
ó negativa, para en su vista proceder á ia 
liquidación de lo que oorrespondo perci 
bir al Estado por el 20 por 100 de dichas 
rentas. 

A pesar de que en la eircnlar de esta 
Administración de 9 do Jul io de 1890, in
soria en el BO: .BTÍN OFICIAL del día 17 dol 

propio mes y ano, se señalaban los b ie 
nes sujetos al impuesto del 20 por 100 á 
favor del Tesoro públieo, para resolver las 
consultas que varios Municipios han diri
gido a e s t a depondencia y poner término á 
'as dudas que en general pudieran o c u 
rrir, los Ayuntamientos tendrán presente 
las s iguientes reglas: 

1 / Están sujetos al devengo de dicha 
renta, según la iU-al or len de 23 de Abril 
de 1868 y disposiciones posteriores, no 
tolameuto aquellas finóse rústicas de los 
pueblos que, uo estando destinadas al 
aprovechamiento oomúa y gratuito do los 
vecinos, producen ó puedan producir una 
renta en favor de la comunidad del pue 
blo, cualquiera que sea ó haya sido su 
origen y denominación, s ino las que, aun 
siendo de común aprovechamiento, se ha
llan arbitradas ó lo sean por los Ayunta -
tanateólos cou la correspondiente autori
zación para obtener por este medio alguna 
utilidad ó recurso aplicable á los gastos 
munioipales. 

2 . a Todas las fincas urbanas que as i 
mismo pertenezcan á los pueblos, bajo 
cualquier concepto y no se hallan desti
nadas á casa Ayuntamiento, cárcel, H o s 
pital, Pósito, Matadero ú otro servicio 
análogo, municipal ó público. 

Y 3 .* Loa censos y derechos que por 
titulo oneroso ó de inmemorial corres
p o n d a n á dichos pueblos, para cuya c o 
b r a n z a ó exacción no han necesitado ui 
necesitan previa autorización de la S u p e 
rioridad. 

En su virtud, y según lo dispuesto en 
dioha Real orden, sólo los predios rústi
cos, cuyo disfrute ó aprovechamiento sea 
común y enteramente gratuito, los edifi
cios destinados á un servioio públieo ó 
munic ipal , y los arbitrios sobre artículos 
de consumo ú otros objetos, para cuya im
posición necesitan los Ayuntamientos di
cha autorización, son los únicos bienes 
que deben quedar exceptuados de satisfa
cer á la Hacienda el 20 por 100 de la ren
ta de Propios. 

Madrid 20 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 A d 
ministrador, Manuel Villapadierna. 

Administración de Propiedades 
y Derechos de l Estado de La provincia 

de Madrid 

Veinte por ciento de la renta de Propios 

CIRCULAR 

No h a b i e n d o remitido aún á esta Ofi

cina la mayoria de los Ayuntamientos de 
la provincia, las certificaciones expresivas 
de los ingresos realizados en la Deposita
ría municipal durante el primero y s e 
gundo trimestre del presupuesto corriente 
por la renta de sus bienes de Propios, co
munes 6 montos,-como está dispuesto por 

m\mmm 
V a l d e p i ó l a j g r o e i 

D. Teodoro González Gil. Alcalde 
constitucional de esta vi l la de Valdepié -
lagos. 

Por el presento se cita, l lama y e m 
plaza á D. Sandallo Claret y Medina, Se
cretario que ha sido de este Ayuntamiento 
hasta 31 de Octubre ú l t imo, el oual 
después ha vivido en Madrid, posada del 
Peine, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término dequinto día, 



Martes "2<> «Je Enero dtv i « 9 2 

al de la fecha de la inserción del presente 
edicVo en el B O L K T I * OFICIAL , se presen* 

te en esta Alcaldía á prestar declaración 
en el expediente administrativo que i n s 
truyo sobre el paradero do varios docu
mentos oficiales perteueoientes á esta Cor
poración, ó sobra ai estos y otros varios 
han s ido ó no formados, asi como para 
aclarar ciertos oooceptos en asuntos ad
ministrativos pendleuies y en que diobo 
Sr. Care l ha intervenido como Secretario; 
bien entendí lo que ie no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Valdepiélagos 14 de Enero de 1 8 9 2 . = 
Teodoro González. 

PRIIY1DEMM 
Juzgados do primera instancia 

CENTRO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, fe 
oha IIS del corriente, refrendada por mi y 
diotada en los autos de concurse del señor 
D. Ricardo Matbeu Arias Dávila y Bernal-
do de Quiróa, Marqués deCasasola, se hace 
sabar que en junta general de diohos acree
dores, celebrada el día 12 del mes actual, 
han s i l o elegidos Síndicos de dicho con
curso los 8res. D. Rafael Adell y Gonzá
lez, que habita en la plaza de L e g a n i t o s 
número 2 principal; D. Luis Miller y Ba-
dil lo , domiciliado en la callo de la Vis i 
tación, nnm. 15 segundo, y P. José Val -
oárcel y Crespo, habitante en esta Corte, 
calle de la Madera, u ú m . 24 segundo, á 
los cuales se ha mandado poner en pose
sión de sus oargos, dándolos á oonocer á 
las personas que fuere necesario. 

Todo lo que se haoe saber por medio 
del presente para conocimiento del públi
co; previniéndose además á las personas 
en cuyo poder se encuentren bienes pro
pios del concursado Sr. Marqués de Casa-
sola, deberán hacer entrega de el los in
mediatamente a los Síndicos, así como de 
todo lo que al mismo corresponda; bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen, les 
parará el perjuicio que haya lugar en d e 
recho. 

Madrid 18 de Enero 4 8 9 2 . = V . ° B . ° = -
El Joer de primera instancia, Ponce de 
León. =a El Escribano, Narciso Tr iba l -
d o s . = E s copia. =»Narclso Tribaldos. 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada en 
i!S del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, en la demanda civil ordiuaria de 
mayor cuantía interpuesta por el Procu
rador D. Ángel Calvo, en nombre de Don 
Narciso Martin Panadero, y otros condue
ños de la casa números 43 y 45 de la calle 
de San Juan, contra los que en la actua
lidad se crean con derecho á un censo de 
seis reales de pensión que grava la referi
da finca, sobre cancelación de repeti
do censo, se ha acordado emplazar por 
segunda vez á los demandados, á virtud de 
no haber comparecido al primer l lama
miento hecho en los periódicos oficiales, 
para que dentro del término de cinco días 
improrrogables comparezcan en los autos 
personándose en forma. 

Y para que tanga lugar dicho empla
zamiento á los referidos demandados, en 
atención á ser ignorado su paradero y do

mici l io , pongo la presente visada por su 
señoría, que se iusertara en los periódicos 
oficiales de esta Corte; previniéndoles que 
si dejaran transcurrir dicho término sin 
personarse en lo-', antn?, parirá el per
juic io que haya lugar, , 

Madrid 19 Enero de l í f 2 . - ^ - V . 0 B . ° = 
Ponce de Leo: j .=Ei Escribano, Santos 
Pinto. 4 86 

SUR 

D. Mariano Fonseca López de V i o u e -
sa. Juez de inslrucc ; ón del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Se cita , l lama y emplaza á José del 
Castillo Cecilia, alias Noy. h'jo de José y 
Martina, natural do Barcelona, vecino de 
Madrid, soltero, do veintidós años , sin ofi
cio; á Franoisco Martin Gómez, alias Mora, 
hijo de Ángel y do Maris, soltero, s in ».ft 
ci», natural y vecino de Madrid, do yein 
tiseia años, y á Antonio Fornáudez Gon
zález, al ias Loco, hijo de José María y 
Agustina, natural y vecino do Madrid, 
casado, telefonista, de veinticinco anos, 
para que en (ormino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOLBTÍN OFICIAL de esto Juzga lo y Gaceta 

de Madrid, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la callé del General Castaños, n ú 
mero i , á fin de que con f i los se entiendan 
ciertas di l igeucias en sumario que contra 
los mismos se instruyo sobre atentado á 
guardias de seguridad; apercibidos que si 
no compjrecon, serán d e c l a r a d o s rebelde*) 
parándoles el perjuicio 4 qne haya l o g a r . 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridsdes de la Nación, asi c ivi les como 
militares é individuos de policía Judicial, 
que procedan á la busca, captura y c o n 
ducción á esto Juzgado de expresados s u -

j B t t C 
Dado en Madrid á o Enero de 1 8 9 2 . a 

Mariano F o n s e c a . = E l Secretario, Manuel 
Kreisler. 

OESTE 

El Sr. Juez de primora instancia del 
distrito del O jste de esta capital, eu pro -
v idenciade 21 del corriente, diotada en los 
autos declarativos de mayor cuantía pró-
movidos por los Sres. D. Emil io Cáuovas 
del Castillo, D. Manuel Sauz Zornoza. Do
ña Paulina Reyes Coutreras y Doña Pau
lina Alarcón y Coutreras, contra D. A n 
tonio Flores Suazo y la Sociedad Hada 
Protectora de la Buena Fe, sobre que so 
declare qu* son nulos todos los acuerdos 
tomados y actos ejecutados por la refe
rida Sooiedad, y todos los que tome y ha
ya tomado en Madrid y fuera, lo mismo 
aquella que su Director gerente antes que 
se colebre la junta general determinada 
en la sentencia de 15 de Febrero de 1890 
y otros extremos, ba acordado á instancia 
de la parte adora tener por acusada la re
beldía formulada contra expresada Socie
dad, y que se le hage un segundo l l a m a 
miento, para que dentro del término de 
cinco días comparezca eu los autos; aper
cibiéndola qne de transcurrir dicho tér
mino sin verificarlo, se lo declarará en 
rebeldía y s e d a r á por contestada l a . de -
manda. 

E ignorándose el paradero de . l i tan 
repetida Sociedad, expido la presente c é 
dula, que se insertará en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia, firmándola en Madrid 
á 22 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 Escribano, 
Juan P. Pérez. 8 8 i 

Feruándes de las Heras, de «ata vec in 
dad, para hacer efectivo el importe de los 
alquileres vencidos del local donde están 
coloca loa y guardados los muebles y efec
to» que se hn lHbín en la casa üúra. 45 
de la calle de Santiago; de esta ciudad, y 
que fueron embargados, por v i r tu l de 
autos ejecutivos promovidos por D. Pau
l ino del Hierro, como apoderado de su 
hermano D. Amaudo, se dictó la provi
dencia, quo en la parte couvenieute dice 
asi: 

• Providencia.— Juez, Sr. Espuñes.— 
Alcalá de Henares 14 de Septiemhre de 
1891.—Por hecha la anterior compare
cencia y únase á estas di l igencias el e x 
horto cumplimentado que se devuelve . 

Requiérase á D. Paulino del Hierro 
para que en el acto del requerimiento, 
diga q u i é n e s son los herederos de su fina
do hermano D. Amando del H'erro y 
cual sea su domicilio, y requiéraso tam
bién á dichos herederos para que eu el 
lérmnio de e'rneo-días cons ignen la c a n 
tidad de 1.617 pesetas, que por alquileres 
vencidos so reclaman en estas di l igen
cias, según la cuenta presentada, y de no 
hacerlo dicho requerimiento será ex ten
sivo para que nombren un perito compe
tente que haga la tasación de los bienes 
que se ooraprou i en en la relación que ba 
sido presentada y que sean bastautes á 
cubrir la cantidad que se reclama, con 
más las costas causadas y quo se causen 
hasta que se verifique el pago; apercibi
dos que do no hacerlo, se nombrará por 
el Juzgado de oficio, según está acordado. 
Lo maudó y firma S. S., de que doy f e . = 
Hs¡>iiñ ; s . = A n t e mi. Pascual Moreno.» 

El requerimiento acordado on la pro
videncia inserta, se hace por el presente 
edicto á los que sean herederos áe Don 
Amando del Hierro, qne se dice murió 
abinl.'Stato. y son sus dichos herederos 
sus hermanos D. Paulino, Doña Amalla, 
D. Manuel y 1). Casto, para que en el tér 
mino de treiuta días, á contar desde la 
inserción en el BOLBTÍN OFICIAL y Gaceta 

de Madrid, cumplan c«»n lo mandado ea 
dicha providencia; apercibidos que de no 
cumplirlo ni alegar la causa ó motivo que 
tengan para no hacerlo, se procederá á lo 
que proceda y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Aléala de Henares 11 de Diciembre 
de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = E s p u ñ e s . = E l actua
rio, Pascual Moreno. 87 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

VALDARACETE 

i l i i i áu loso vacantes ias plazas de Se 
cretario en propiedad y Secretario suplen
te de este Juagado municipal , se hace s a 
bor para que los que deseen desempeñar
la» presenten al Juez que suscribe dentro 
del término de quince días, contados des
de la iussrción de este anuncio en el 
BOLETIM OFICIAL , lasoporlunas solicitudes, 

acompañando los documentos que previe
ne el art. 13 del reglamento de 10 de 

-Ai»*U-de 

Valdaracete 21 do Enero de 1 8 9 2 . = 
El Juoz municipal, Juslo Navarro. 

ALCALÁ DE HENARES 
—©o a>j>'M»v^ 'ir ' ' 3 M i r i i»a e tTJJJV* a' >oo 

En las di l igencias que se s iguen en 
este Juzgado á instancia de D. N colas 

Día 5 de Februro próximo venidero, i 
las diez de la mañana. 

El petróleo será casi incoloro, de Q«gQo 
de densidad, ha de hervir hacia los ibO» 
y no ha de inflamat#e más allá do loa'to 
debiendo tener el litro un peso aproxL 
m a d o d o 7 8 0 á 800 gramos, y peifecta, 
monte l impio, para no producir hidro
carburos al quemarse. . 

r E l esparto ha de ser precisamente nu&. 
vo , bien seco, largo y l impio, y de buen* 
ca l idad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentirán mue-tras del artículo. 

Madrid 20 de Enero do 1892.«=El Co
misario de Guerra, Interventor, Baldóme, 
ro G. de la Llana. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
s iguientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Harina de flor y sal . 
Carbones de bulla y cok. 
Leña ohabasca, jara ó encina. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos do que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las ouce 
de la mañana el día 5 deFobrero próximo, 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legi-
l imamenie representados. 

Las personas a quienes puedan adju
dicarse los remetes, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunioadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y lasenlre-
gas, libres de todo gasto, deberán l< m-r 
lugar precisamente, dentro de los calores 
días s iguientes . 

Madrid 20deEoero de 1 8 9 2 . = E 1 Comí-
sario de Guerra, Baldomcro G. de la Llana. 

Factorías militares de Madrid 

Siendo necesario adquir'r petróleo y 
e-parto para el serricio de la Factoría de 
Utensil ios de esta Corle, se hace saber que 
el concurso para el lo tendrá lugar el día 
y hora siguiente: 

Comisar ia de Guerra de El Pardo 

El día 3 del mes de Febrero próximo 
se oeiebrará en la Comisaria de Guerra 
de este cantóu (plaza de la Posada, nú
mero 2) , un concurso de proposiciones 
libres para adquirir cebada, paja, aceite, 
petróleo, carbón y esparto. 

Lo que se hace saber por el presenta 
auuucio, á fin de que las personas intere
sadas presenten proposiciones escritas, en 
las que harán confiar la cantidad, artiou-
lo y precio, acompañando muestras de 
loa que deseen enajenar. 

El Pardo 19 de Enero de ! 8 9 2 . = E l 
Comisario de Guerra, Antonio Zulin. 

Colegio de Guardias c i v i l e s jóvenes 

Dirección 
Habiendo sido declarada desierta, po f 

falta de postores,la primera subasta anun
ciada para ol día de hoy, con objeto d* 
contratar el abastecimiento do carne p° r 

el término de un año para este Colegio 1 
Asilo de Huérfanos del Cuerpo, el día 30 
del actual, á las once horas de su maña
na, tendrá lugar la segunda subasta en «l 
local que ocupa el despacho del Sr. Te
niente Coronel Director de dicho Coleg»0» 
bajo el pliego de condiciones, que s e e 3 " 
cuenlra de manifiesto en la offeiua de d i ' 
cho Jefe, todos los días da seis de la "ja
nana á ocho de la uoohe, para que poed* 0 

enterarse cuantas personas deseen tuto** 
parle en la licitación. 

Valdemoro 20 de Enero de 1892 =*^ 
TeDiente Coronel, Director, Manuel Ne**" 
dos Bengoa. 
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